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Circular sobre estricnina i
Con esta fecha y en uso de las 

atribuciones que me confiere la i 
vigente Ley de Caza y Regla- ; 
mentó dictado para su aplica
ción, he tenido a bien autorizar 
a don Cástulo Gutiérrez Manri
que, propietario de la finca de
nominada “Coto Petrilla , sita 
en el término municipal de Vi- 
llasandino, para que, a partir ae 
los ocho días siguientes a la 
publicación de esta Circular, 
pueda proceder a la colocación 
de preparados de estricnina en 
la misma, al objeto de extermi
nar los animales dañino.- que 
merodean por el campo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a fin de 
evitar posibles accidentes.

Burgos, 30 de abril de 1968. 
El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco. i

Vías pecuarias
CIRCULAR

Se hace público, para general co
nocimiento, que el proyecto de clasi
ficación de las vías pecuarias existen
tes en el término de Valle ae 
Valdelucio, con determinación de 
las superficies ocupadas por estos bie
nes de dominio público estará ex
puesto en el Ayuntamiento de refe
rencia, durante quince días hábiles, a 
partir del día en que se publique en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
para que, de acuerdo cin lo dispuesto 
en el artículo 1 1 del Reglamento de 
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre 

de 1944, pueda ser examinado por 
aquellas personas y entidades a quie
nes interese, que podrán presentar en 
el Ayuntamiento las reclamaciones y 
pruebas documentales que estimen 
oportunas en defensa de sus derechos, 
dentro del citado período y los diez 
días siguientes.

Se advierte' a los interesados que 
no se admitirán peticiones o instan
cias que hagan referencia a los ex
tremos contenidos en los apartados a), 
b), c) y d) del artículo 1 1 del cita
do Reglamento de Vías Pecuarias.

Burgos, 30 de abril de 1968. 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

Senlio teS íí iMteitratifí 
Parcelaria i Mentó! toal

AVISO
Se pone en conocimiento de todos 

los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de Bri- 
viesca, declarada de utilidad pú
blica y de urgente ejecución por De
creto 1 de diciembre 1966, que 
la Comisión Local en sesión celebra
da el 26-4-68, ha aprobado las 
bases definitivas de la concentración, 
que estarán expuestas al público en 
el local del Ayuntamiento, por 
plazo de 30 días hábiles, a contar 
del siguiente a la última inserción de 
este Aviso en el “Boletín Oficial de, 
la provincia.

Dentro del indicado plazo de 30 
días hábiles en que estarán expuestas 
las bases definitivas, pueden los inte- 
reados formular recurso de alzada an
te la Comisión Central de Concentra
ción Parcelaria, presentando el escrito 
acompañado de dos copias del mis

mo, en la Delegación Provincial de1 
Servicio (Plaza de Alonso Martínez, 
núm. 7-8.°, Burgos) y expresando 
en el mismo un domicilio dentro del 
término municipal para hacer las noti
ficaciones que procedan y pre
sentando con el escrito original 
dos copias del mismo.

A tenor del artículo 50 de la. Ley 
de Concentración Parcelaria, (texto 
refundido de 8 de noviembre 1962, 
todo recurso gubernativo cuya re
solución exija un reconocimiento peri
cial del terreno solo será admitido a 
trámite, salvo que se renuncie expre
samente a este reconocimiento, si se 
deposita en la Delegación del Servicio 
Nacional de Concentración Parcela
ria, la cantidad que ésta estime nece
saria para sufragar el coste de las 
actuaciones periciales que requiera la 
comprobación de los hechos alegados.

La Comisión Central o el Minis
tro en su caso, acordará al resolver el 
recurso, la inmediata devolución al 
interesado de la cantidad depositada, 
si los gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refiera a la 
prueba pericial que fundamente la es
timación total o parcial del recurso.

Briviesca, 26 de abril 1968. 
El Presidente de la Comisión Local, 
(ilegible).

Burgos
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por 
el limo, señor Magistrado Juez 
del Juzgado de Primera Instan
cia número uno de la Ciudad de 
Burgos, en los autos de juicio 
de menor cuantia seguido en es
te Juzgado con el número 114 

Providencias Indicíales
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2087.—204,00

2088.-367,00

de 1968, a instancia de don Gas
par Sáez García, mayor de edad 
industrial y vecino de Burgos, 
contra don F e r n ando Alonso 
Andrés y don José Fidal'go Vie
jo, mayores de edad, constructo
res de obras, y vecinos de Bur
gos, y contra las personas des
conocidas e inciertas que pudie
ran tener algún derecho sobre el 
edificio número 23 y 21 de la 
calle Fernán González, de esta 
ciudad, sobre declaración de pro
piedad de un pasadizo, a la 
Comunidad de Propietarios de 
la mano derecha de la casa nú
mero 6 de la llana de Afuera y 
casa número 4 de la misma ca
lle por la presente se cita a re
feridas personas desconocidas e 
inciertas para que en el término 
de nueve días a partir del siguien
te al de la publicación de la pre
sente cédula, comparezcan ante 
este Juzgado personándose en 
forma, en referidos autos, y 
Contesten a la demanda, bajo 
los apercibimientos legales

Burgos, a veinticuatro de abril 
de mil novecientos '.ese uta y 
ocho. — El Secretario, Damián 
Pascual.

Fincas rústicas sitas en Bañados 
de Bureba

Una heredad al pago de la 
Presa, de Z I áreas, linda norte, 
río; sur, Emilio García; este y 
oeste, arroyo. Valorada en pe
setas 18.000.

Otra heredad al pago de la 
Torre, de 18 áreas, linda norte, 
camino ; sur, herederos de Fran
cisco Palacios; este, río y oes
te, cuesta- Valorada en 15.000.

Otra en la Vega Quebratali- 
nos, de 18 áreas, linda norte, 
Pablo. Sáez; sur, camino; este y 
oeste, linde. Valorada en 8.000.

Otra en Carrapuentes, de 32 
áreas, linda norte, camino; sur, 
valladar; este y .oeste, valladar 
Valorada en 12.000 pesetas.

Suma la anterior tasación pe
setas 51.000.

Advertencias. — Que la su
basta tendrá lugar el día 28 de 
mayo próximo a las once horas, 
en la Audiencia de este Juzgado 
Comarcal.

Que para tomar parte en la 
misma, deberán los lidiadores 
consignar previamente sobre la 
mesa del, Juzgado cuándo menos 
un diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes de su avalúo

Que los títulos de propiedad 
no han sido suplidos, por lo que 
se estará a lo que dispone la Ley 
Hipotecaria-

Dado en Briviesca, a veinti
cinco de abril de mil novecientos 
sesenta y ocho.—El Juez Co
marcal, Ramón Marino Serra
no García.—El Secretario, (ile
gible) .

Lerma
Don Emilio Pérez Ahedo, Se

cretario del Juzgado Comar
cal de Lerma, (Burgos),

Doy fe; Que en el juicio de 
faltas a que luego se hará men
ción se ha dictado en el día de 
hoy s e n t e n cia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son 
como sigue:

‘ Sentencia.—En la v i 11 a de 
Lerma a veintisiete ele abril de 
mil novecientos sesenta y ocho, 
vistos por el señor don José Luis 
García García, Juez Comarcal 

Briviesca
D- Ramón Marino Serrano Gar

cía, Juez Comarcal Sustitu
to de la ciudad de Briviesca 
y su demarcación.

Hago saber: Que en este. Juz 
gado, se sigue procedimiento de 
apremio en juicio de cognición 
número 17 de 1967, a instancia 
de don Demetrio Hernáez Gar
cía, mayor de edad, soltero labra
dor y vecino de Bañuelos de Bu
reba, representado por el Urocu- | 
rador don Eugenio Martínez Iri- I 
sarri, contra doña María Ange
les Sáez Varga y doña Andrea j 
Sáez Varga, mayores de edad, 
soltera la primera y vecina de 
Bañuelos de Bureba y casada la 
última y vecina de Briviesca, és
tas en rebeldía procesal, sobre 
reclamación de 23.000 pesetas, 
de principal., más intereses lega
les y costas, en cuyos autos se 
embargaron, tasaron y sacan a 
pública subasta por primera vez 
las fincas rústicas que a continua
ción se expresan.

de la misma y su Comarca Judi
cial, los presentes autos de juicio 
de faltas seguidos a virtud de or
den y remisión de actuaciones 
por la Superioridad, y habiéndo
se dirigido el procedimiento por 
supuesta falta de imprudencia 
con resultado de daños, contra 
Fernando Muñoz Moral, de 39 
años de edad, casado, industrial, 
natural de Losa (Ségovia) y ve
cino de Madrid, apareciendo 
como perjudicados Diek Dee- 

mering, mayor de edad, casado, 
empleado de Hamburgo (Ale
mania) , y J esús Sánchez , Bláz- 
quez, mayor de edad, casado, 
empleado vecino de Madrid y 
dirigido el procedimiento asi mis
mo contro este último como su
puesto responsable civil subsidia
rio, con intervención del Minis
terio Fiscal.”

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Fernando Muñoz 
Moral como autor de una falta 
de imprudencia con resultado de 
daños a la pena de mil seiscien
tas pesetas de multa, que satisfa
rá en papel de pagos al Estado, 
con arresto sustitutorio para ca
so de impago de la misma a ra
zón de un día por cada doscien
tas pesetas o fracción de las mis
mas que dejare de satisfacer; a 
que indemnice a Dierk Deeme- 
ring, en la cantidad de dos mu 
cuatrocientas pesetas y al pago 
de las costas ocasionadas en e. 
presente juicio. Sin haber lugar 
a responsabilidad civil subsidia
ria respecto de Jesús Sánchez 
Blázquez, y teniendo por renun
ciadas las indemnizaciones co
rrespondientes a dicho Jesús Sán
chez Blázquez. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Firmado: José Luis 
García.—Rubricado. Dicha sen
tencia ha sido publicada en el 
mismo día de su fecha.

Y para que sirva de notifica
ción al perjudicado Dierk Dee- 
mering, con domicilio en paIP' 
burgo (Alemania) exp i ° 1 
presente para su publicación en 
el “Boletín Oficial de la provin
cia, la presente en Lerma, a Z/ 
de abril de 1968.—El Secreta
rio, Emilio Pérez.
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Bníinciüs Oficiales
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaría de Gobierno
Vacante él cargo de juez de 

Paz de Cernégula (Burgos), 
se anuncia por el presente para que i 
los que aspiren a desempeñarle pue- 
dan solicitarlo del Excmo. Sr. Presi
dente de esta Audiencia, dentro del 
plazo de treinta días a contar desde . 
el siguiente a la publicación de este 
anuncio, por medio de instancia rein- | 
legrada con póliza de 3 pesetas y 
otra de la Mutualidad Judicial de 
150 pesetas, que presentarán en la 
Secretaría del Juzgado de Primera 
Instancia respectivo, acompaañ n d o 
los documentos ordenados en el De
creto Orgánico y los demás que esti
men convenirles.

Burgos, TI de abril de 1968. 
El Secretario de Gobierno, Antonio 
Vitoria Galiana.

MI MISTERIO DE INDUSTRIA

Delegación de Patencia
A los electos previstos en ios 

Decretos 2617 y 26 i 9/66, del 
Ministerio de Industria, se abre 
información pública sobre la -si
guiente línea eléctrica:

Peticionario: Electra de Bur
gos, S. A.

Solicita: Autorización, decla
ración de utilidad pública e im
posición de servidumbre de paso-

Objeto: Línea aérea trifásica, 
a 13,2 K.V., para uso exclusivo 
de la cantera de caliza Las Co
nejeras”, explotada por don 
Abraham de' las Heras, en ténni- 
no de Temiñp, que derivará de 
la que suministrará energía a di
cho pueblo y finalizará en un 
centro de transformación, tipo 
intemperie, de 200 K.V.A., a 
construir en la cantera. Longituu, 
1.572 metros. Apoyos de hormi
gón vibrado, conductores de alu
minio acero de 32,71 mm. cua
drados, aisladores de vidrie. ,

Procedencia de los materia
les: Nacional.

Presupuesto: 488.747,52 pe
setas-

Los particulares. Organismos. 
Servicios o Corporaciones que s< 
¡consideren afectados, podrar

presentar sus alegaciones, por 
duplicado, en el plazo máximo 
de treinta días, en Falencia (ca
lle Modesto Lafuente, 16) ó en 
la Delegación del Ministerio de 
Industria en Burgos (calle San
tander, número 11), que remi
tirá dichos escritos a las ofici
nas antes citadas.

Falencia, 23 de abril de 
1968.—El Ingeniero Jefe acci
dental de la Sección de Minas, 
(ilegible). >

Relación de propietarios afecta
dos por el paso de la línea de 
alta tensión a 13,2 K.V., para 
la cantera "Las Conejeras”, en

T emiño
Con residencia en Temiño

Finca número 1 Propietario, 
Mariano Giiemes; pago, El Ce
rnidillo; cultivo, secano.

2. Agustín Diez, El Cerra- 
dilio, secano.

i 3. Félix Martínez, El Ce-
; rradilló, secano.
i 4. Benigna Giieme.s, El Ce- 

rradillo, secano.
■ Camino.
I Carretera.
I 5. Ayuntamiento, El Cerra- 
. dillo, perdido.

Río ■
■ 6. Daniela Giiemes, Las
; Huertas, huerta

7. Bros, de Lucas Giiemes,
i Las Huertas, huerta.
| 8. Guillermo Saiz, Las

Huertas, huerta.
9. Secundina Martínez, Las 

Huertas, huerta.
¡0. Bros de Leandra Ro

dríguez, Las Huertas, huerta-
11. Ayuntamiento, R e oyo, 

perdido
Camino. .

11 bis. Inocencio Alonso, 
Reoyo, secano.

12. Tiburcio Villanueva, 
Reoyo, secano.

13. Juliana Giiemes, Reoyo,
secano.

Camino.
Río-

14. Agrupación San Pedro, 
Las Huertas del Cepo, secano.

15. Agrupación San Isidro. 
Las Huertas del Cepo, secano.

16. Agrupación San Pedro. 
Las Huertas del Cepo, secano

i 17. José María Giiemes 
i Las Huertas del Cepo, secano.

18. Agrupación San Isidro, 
Las Huertas del Cepo, secano.

Río.
19. Ayuntamiento, El Sies- 

to, perdido.
Camino.

20. Ayuntamiento, Ll. Cru
cero, perdido

21. Juliana Giiemes, El
Crucero, secano

22. Agustín Diez, ídem, 
Ídem.

23. Eusebio Diez, Ídem, 
idem.

Arroyo.
24. T ibu rcio Villanueva, 

idem, idem.
25. Cristina Diez, Idem, 

ídem.
26- Daniela Giiemes. idem, 

idem
27. Bros, de José Giiemes, 

idem, idem.
28. Bros, de Leandra Ro

dríguez, ídem. idem.
29. Bros, de losé Giiemes, 

idem, idem.
30- Juliana Giiemes, ídem, 

ídem
31. Hros. de Francisco Vi- 

llanueva, idem, idem.
32. Juliana Giiemes, idem,

idem. .
33. Diego Sáez, idem, ídem.
33 bis Lorenzo García, 

idem, idem.
34. Capellanía de Femiño, 

Arroyo.
35- Hros de Esta n isla o 

Giiemes, idem, ídem.
36. Anastasio Giiemes,ídem,

ídem. . ,
37-, Hros. d'e Vicente Ruiz, 

idem, idem.
38. Tiburcio Villanueva, 

idem, ídem.
39. A jal sita si o Giiemes,

idem, idem. .
40. Isidro Diez, idem, ídem.
41. Móhica García, idem,

ídem- . .
42. Hros. de Estanislao 

Giiemes, idem, idem.
43. Isidro Diez, idem, ídem.
44. Fidel Alonso, idem,

idem. T _ ,
45- Hros. de José Gue-

mes, idem, idem
46- Felipe Diez, idem idem.
47. Agustín Diez, idem,

idem. „ . ,
48. Felisa Villanueva, ídem, 

idem.
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49. Felisa Villanueva, idem, 
idem.

50. Hros. de José Giiemes, 
idem, idem.

51. Inocencio Alonso, idem, 
idem

Arroyo.
Camino,

52. Ayuntamiento Tazuela, 
secano-

53. Isidoro Diez, idem, 
idem.

54. Hros. de Vicente Kuiz, 
idem, idem.

55. Felisa Villanueva, 
idem, idem.

56. Hros. de Vicente Ruiz, 
idem, idem.

57. Agrupación San Isidro, 
idem, idem

58. Agustín Diez, idem, 
idem-

59. Felipe Diez, .idem, 
idem.

60. Tiburcio Villanueva, 
idem, idem

61. Hros. de Alfredo Giie- 
mes, idem, idem.

62. Abel G ü e m e s, idem, 
idem.

63. Inocencio Alonso, idem, 
idem

64. Felipe Diez, idem, idem
65. Tiburcio Villanueva, 

idem, idem
66. Víctor Diez, idem, idem
67. Simón Martínez, idem, 

ídem.
68. G u i 11 ermo Sáiz, idem, 

idem.
69. Santiago Güemes| idem, 

idem.
70. Hros. de Francisco Vi

llanueva, idem, idem.
71. Félix Diez, idem, idem.
72. Ayuntamiento, idem, 

perdido.
Con residencia en Burgos

73. Abrahám de las Heras, 
Burgos, Tazuela, cantera.

róTHMIEHTO DE BUR60S

Resolución del Ayuntamiento 
de Burgos, por la que se anuncia 
concurso a fin de adquirir los 
aparatos o máquinas necesarias 
para la mecanización de las ofi
cinas y Dependencias Munici
pales-

1.a Objeto del concurso: 
La presente licitación se refiere 
a la adquisición mediante com

pra o alquiler, durante el tiempo 
que se estipule en el contrato de 
fruitivo y según la conveniencia 
de la Corporación o sistema se
guido en la casa ofertante, de 
los aparatos o máquinas precisas 
para conseguir una completa me
canización de las oficinas y ser
vicios municipales, las cuales de
berán abarcar desde la confec
ción de recibos con sus listas co- 
bratorias y demás elemen tos 
complementarios que en los mis
mos se exija, a la ejecución de 
cuantos datos estadísticos se pre
cisen obtener en una Corporación 
de la categoría del Excelentísi
mo Ayuntamiento de esta capi
tal

2. a Tipo de licitación: Da
da la variedad de sistemas exis
tentes en el mercado y la posi
bilidad de formular sugerencias 
de los licitadores, no se estable
ce “dipo d,e licitación” siendo 
de libre determinación del pro
ponente la fijación del precio del 
material ofertado, bien entendido 
que se trata de ofertas de mate
rial, no de realización de traba
jos.

En la oferta se hará constar 
si el precio no refiere a material 
puesto en las oficinas del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Bur
gos o en otro lugar, en cuyo ca
so se facilitarán los datos necesa
rios para poder deducir con cla
ridad el coste real de la instala
ción incluso transportes, seguro, 
impuestos, etc.

3. a Duración del contrato: 
Cuando se trate de alquiler el 
licitador consignará en su oferta 
el período de tiempo por el cual 
se otorgará el contrato y la fecha 
en que podrá ser rescindido por 
la Excma. Corporación Munici
pal.

4. a Entrega de los distintos 
materiales: La propuesta indica
rá el plazo de entrega del mate
rial que, en todo caso será con 
la anticipación suficiente para 
que pueda comenzar su funcio
namiento en I,° de septiembre de 
1968.

5-a Condiciones de pago: 
También se_expresará en la ofer
ta las condiciones de pago, tan
to si se trata de compra en firme 
como de adquiler de las máqui
nas.

6. a Garantías:
Provisional: 40 000 pesetas. 
Definitiva: 80.000 pesetas.
Se establece, como principio, 

un, plazo de garantía de seis me 
,ses, a contar desde la recepción 
oficial del material y transcurri
do el mismo, se devolverá la 
fianza definitiva, sin perjuicio 
de las acciones que legalmente 
pudieran ejercitarse por defec
to en los elementos sumistrados 
y otras causas.

7. a Modelo de proposición: 
No se determina modelo espe
cial de proposición, cada licita
dor presentará una amplia me
moria, en la que con toda minu
ciosidad describa las máquinas 
ofertadas, así como sus carecte- 
rísticas, funcionamiento, y demás 
circunstancias exigidas en este 
pliego, a fin de llegar a un claro 
y perfecto conocimiento de lo 
que ofrece y de su coste, tanto 
en alquiler como en venta. A es
ta memoria se unirán, la docu
mentación exigida v necesaria 
para tomar parte en el concurso

1 ambién po<Lr á n presentarse 
los modelos de máqui ñas en 
cuestión.. o fotografías, grabados 
o croquis de ellas.

8a Exposición de documen
tos: Tanto el pliego de condicio
nes, como el expediente instrui
do al efecto, se encuendan de 
manifiesto en la Secretaría Ge
neral del Excmo. Ayuntamien
to, en días y horas hábiles de 
oficina, durante el período de li
citación

Los licitadores, antes de efec
tuar la oferta, podrán examinar 
y solicitar, en la expresada De
pendencia municipal cuantos da
tos ampliatorios s< estimen nece
sarios para una perfecta presen
tación de su oferta.

9-a Presentación de proposi
ciones: Las proposiciones y los 
documentos que la acompañen 
se presentarán en sobre cerrado 
que puede ser lacrado y precin
tado y en el que figuran la ins
cripción: “Proposición para to
mar parte en el concurso de ven
ta o alquiler de máquinas espe
ciales para la mecanización de 
oficinas”, obsenvándose las re
glas determinadas en el artícuio 
31 del Reglamento de 9 de ene
ro de 1953.
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Las memorias, informes, pro
yectos y documentos de toda cla
se que se exija en el pliego de 
condiciones, deberán presentarse 
en el mismo sobre cerrado que 
contenga la proposición.

Las plicas se presentarán en 
la Secretaría General d e este 
Ayuntamiento, durante las horas 
normales de oficina en el plazo 
de diez días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la pu
blicación del anuncio del concur
so en el “Boletín Oficial del Es
tado”, finalizando el plazo de 
entrega a las 13 horas del último 
de lo¿ citados días.

10. Apertura de plicas: El 
acto de apertura de plicas, será 
público y se efectuará, en el Sa
lón de Sesiones de la Casa Con
sistorial, a las doce horas, del 
día siguiente en que se cumpla 
el plazo para la admisión de pli
cas, ante el limo. Sr. Alcalde o 
Teniente de Alcalde en quien 
delegue y el Secretario de la 
Corporación que dará fe, con 
arreglo a las prescripciones de
terminadas en los artículos 33 y 
40 del Reglamento dé 9 de 
enero de 1953.

Burgos, 24 de abril de 1968- 
El,Alcalde, P. D„ (ilegible).

2073.-805,00  

De conformidad con lo acor
dado por el Excmo. Ayunta
miento Pleno, en sesrón celebra
da el día 29 de marzo del co
mente año, se anuncia concur
so con objeto de adquirir diver
so vestuario con destino al per
sonal municipal.

La, entrega de proposiciones 
deberá hacerse en el Negocia
do ae Contratación en cualquie
ra de los días hábiles a partir 
de la publicación del presente 
^nuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia hasta el día an
terior a la apertura de plicas, a 
a la hora de las doce.

La apertura de plicas tendrá 
ugar en el salón de sesiones de 

!a Casa Consistorial, a las doce 
oras del día en que se cumplan 
os once hábiles, contados a par 
“D i , Presente anuncio en el 

oletín Oficial" de la provincia 
(Publicación).

Los licitadores acompañarán 
a su proposición el resguardo 

de haber constituido una fianza 
provisional de 3.000 pesetas.

El adjudicatario constituirá 
una fianza definitiva en el pla
zo de diez días, contados a par
tir de la notificación de la ad
judicación definitiva por un im
porte del 4 por 100 del importe 
de la adjudicación definitiva.

I El pliego de condiciones se 
' halla de manifiesto en el Nego- 
¡ ciado de Contratación, donde 
- podrá examinarse y pedirse cuan- 
\ tas aclaraciones se estimen per

tinentes-
Las proposiciones, debida

mente reintegradas, se ajustarán 
al siguiente modelo:

Don  vecino de 
, con domicilio en la 

calle de  con D.N.I. 
número. . . . (indíquese si se ac
túa en representación de alguna 
persona o entidad), enterado del 
anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial” de la provincia núme
ro...., correspondiente al día 
. . . . de de 19. ., así 
como de las condiciones fijadas 
para el concurso de suministro 
de vestuario con destino a diver
so personal municipal, cuyas 
condiciones acepta en .su totali
dad y se compromete a sumis- 
trar las siguientes prendas  

(detallar el vestuario), 
en las calidades y precios que a 
continuación se indican  

 (detallar), conforme a 
las muestras que a esta proposi
ción se acompañan, comprome
tiéndose a realizar la totalidad 
del suministro en un plazo de 

días.
(Burgos, fecha y firma.)
Burgos, 24 de abril de 1968. 

El Alcalde, P. D, (ilegible).
2074.-356,00

Aprobado por el Excelentísi
mo Ayuntamiento Pleno en se
sión celebrada el día veintinueve 
de marzo último un proyecto de 
ordenación de los espacios que 
rodean la Catedral, en la Llana 
de Afuera, se anuncia este 
acuerdo durante el plazo de un 
mes para que, durante este tiem
po, puedan formularse cuantas 
alegaciones se estimen pertinen
tes, a cuyo objeto se encuentra 
de manifiesto el expediente en la 

Sección de Hacienda de la Se
cretaría Municipal.

Burgos, 26 de abril de 1968. 
El Alcalde, P. D., el Teniente 
de Alcalde, (ilegible).

En virtud de lo acordado por 
el limo. Sr. Alcalde, en fecha 
de 14 de marzo de 1968) se con
voca concurso - oposición para 
proveer 7 plazas de Policías Mu
nicipales (5 de la Sección Ur
bana y 2 de la Rural), vacantes 
en este Excmo. Ayuntamiento, 
con sujeción a los siguientes

BASES
Primera.-—Es objeto de esta 

convocatoria la provisión por el 
sistema de concurso-oposición de 
ocho plazas de Policías Muni
cipales (5 de la Sección Urbana 
y 2 de la Rural), dotadas con 
el sueldo anual que señala la 
Ley 108/1963, de 20 de julio 
de 1963, correspondi é n d o l es 
además aumentos graduales, pa
gas extraordinarias y disfrute de 
uniforme en la forma establecida 
o que en lo sucesivo se establez
ca para el personal de dicho 
Cuerpo-

Segunda.—Para tomar parte 
en el concurso - oposición será 
necesario:

a) Ser español, varón y ma
yor de 21 años, sin exceder de 
35 el día en que termine el pla
zo de admisión de instancias.

b) Haber servido en acti
vo en los Ejércitos de Tierra, 
Mar o Aire, o Institutos Arma
dos, sin nota desfavorable en 
sus filiaciones y estar licenciado, 
sin que haya sido por imposibi
lidad física. Los que en la actua
lidad se encuentren prestando el 
servicio militar obligatorio, po
drán tomar parte en este concur
so-oposición, siempre qué reunan 
los demás requisitos exigidos.

c) Haber observado buena 
conducta y carecer de antece
dentes penales.

d) 'No hallarse incurso en 
ninguno de los casos de incapaci
dad o incimpatibilidad enumera
dos en el artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Ad
ministración Local.

e) No padecer enfermedad 
o defecto físico que impida el 
normal ejercicio de la función.
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f) Tener la talla mínima de 
1,650 metros. 1

Tercera. — Los obreros fijos I 
del Ayuntamiento, así como los 
funcionarios de otros servicios 
municipales, podrán presentarse 
al concurso - oposición aunque 
excedan de la edad mínima seña
lada, conforme determina el ar
tículo 19 del Reglamento de 
Funcionarios.

Cuarta.—En esta convocato
ria se tendrán en cuenta los cu
pos de distribiciór. señalados en 
la Ley de 17 de julio de 1947, 
en la forma establecida por ia 
Orden del Ministerio de la Go
bernación de 22 de enero de 
1954- . ..

Quinta.—Las instancias soli
citando tomar parte en el con
curso - oposición, se presentaran, 
dirigidas al limo Sr. Alcalde- 
Presidente, en el Registro Gene- ■ 
ral de este Ayuntamiento, den
tro de las horas hábiles de ofici
na, durante el plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación cíe 
la convocatoria en el. Boletín 
Oficial” de la provincia.

En las mismas, los aspirantes 
manifestarán expresa y detalla
damente que reunen todas y ca
da una de las condiciones exigi
das en la convocatoria, sin per
juicio de que los que resulten 
propuestos por el Tribunal apor
ten'en su-día los documentos se
ñalados,

Sexta.—Los que aspiren a las 
plazas reservadas habrán de jus
tificar el derecho 'que les asiste 
para ser adscritos al grupo que 
soliciten, mediante la documenta
ción correspondiente, presentan
do también una declaración jura
da en la que hagan constar que 
no han tenido después je la gue
rra plaza alguna como pertene
ciente a los cupos restringidos.

Séptima.—Dentro de los 30 
días siguientes a la terminación 
del plazo concedido para la pre 
sentación de instancias., los as
pirantes serán sometidos al re
conocimiento médico ante los fa
cultativos que designe la Alcal
día, y a la medición de talla, 
que practicará un Sargento del 
Cuerpo de la Policía Munici
pal, designado por el Jefe del 
mismo.

Octava—La relación de ad
mitidos y excluidos se hará pú- ' 
blica en el “Boletín Oficial de : 
la provincia y sera expuesta en 
el Tablón de edictos de la Casa 
Consistorial a efectos de recla
maciones-

Novena.—El 1 nbunal Cali
ficador estará constituido en la 
forma siguiente: Presidente, el 
de la Corporación o un miembro 
electivo de ésta; Vocales, el Se
cretario General de la Corpora
ción; un representante del Pro
fesorado Oficial del Estado; 
otro de la Dirección General de 
Administración Local; el Jefe 
de la Policía Municipal y el Je
fe de la Sección de Personal, 
que actuará de Secretario.

Décima.—Los, ejercicios del 
concurso oposición dar á n co
mienzo en la fecha que oportu
namente se indicará, una vez 
transcurrido un mes desde la pu
blicación de esta convocatoria en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Undécima.—En la parte co
rrespondiente al concurso se ten-

■ drán en cuenta por el Tribunal, 
los méritos específicos y puntua
ciones siguientes: • ,

1. ° Culturales —Por cana 
curso completo que tenga apro
bado el Concursante en los esui- , 
dios de Bachiller Laboral, Ba
chiller, Bachiller Eclesiástico, 
Maestro, Perito Mercantil, in
dustrial - Agrícola y- otros esm- 
dios análogos a juicio del 1 ribu
nal, 0,50 puntos.

2. ° Profesionales. — El ha
llarse en posesión del cí\rneJ de 
conducir de la clase D , 
punto y de la clase “B , O.pO 
puritos-

3. ° Servicios militares.—Ser 
o haber sido Cabo, en cualquiera 
de los. Ejércitos de Tierra, Mar 
o Aire, 0,50 puntos: Cabo pri
mero, 1,00 punto y Sargento o 
asimilado 2,00 puntos.

4. ° Otros servicios- Ser o 
haber sido Guardia Civil. Cara-

. binero o de la Policía Armada 
y análogos, 2,00 puntos.

5. ° Desempeñar o haber
, desempeñado en propiedad car-
í go en la Administración Local,

sin neta desfavorable, a razón 
de 0,12 puntos por cada año de 
servicio.

Duodécima.— Los ejercicios 
de oposición consistirán en las 
siguientes pruebas:

|.° Escritura al dictado .du
rante el tiempo de quince minu
tos, de un texto castellano, se
guido de lectura ante el fribu
nal, relacionado con las funciones 
tes.

2-° Resolución de dos. pro
blemas relacionados con las cua
tro operaciones fundament ales 
de la aritmética, a base de nú
meros enteros, decimales o frac
cionarios y con el sistema métri
co decimal Para la práctica de 
esta parte de los ejercicios, los 
aspirantes dispondrán de un tiem
po máximo de una hora.

3.°  Redacción en el tiempo 
de media hora de un parte sobre 
un supuesto que dicte el i ribu
nal, ríacionado con las funciones 
propias del servicio encomenda
do a los Agentes del Cuerpo.

Decimotercera.—- Estas prue
bas se calificarán por los miem
bros del T ribunal con una pun
tuación de hasta tres puntos por 
cada una, y para determinar la 
puntuación real de cada aspiran
te serán sumadas las puntuacio
nes de cada uno de los miembros 
del Tribunal Calificador, divi
diéndose dicha suma por ei nu
mero total de éstos, que se haden 
presentes.

Los demás méritos no especí
ficos de los concursantes, serán 
apreciados libremente -por el 1 ri
bunal, puntuando con 0,10 ca
da uno de los que a su juicio ae- 
ban ser tenidos por tales.

Decimocuarta.- El nombra
miento de los propuestos para 
cubrir las vacantes que se anun
cien , tendrán el carácter de pro
visional durante el p.azo <¡ 
tres meses, en el transcurso del- 
cual habrán de demostrar amor 
al servicio, comportamiento inta
chable, espíritu de cuerpo y ap 
titudes para el cargo. Diitant. 
dicho plazo queda . acuita», o - 
Jefe de la Policía Municipal, 
para proponer lá baja defin 
de los Guardias Municipales que 
a su juicio no hayan demostrado 
suficientemente reunir aic. 
condiciones para su nombramiem 
to con carácter definitivo.
sado el período de !iem;,0] 1 -
cado, aquélla Jefatura e-»
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propuesta de los que sean acree
dores -a ser confirmados definiti
vamente en sus cargos de Guar-, 
dias de la Policía Municipal, a 
Jos que se les expedirá el opor- i 
tuno nombramiento.

Decimoquinta—El Tiibunal ’■ 
elevará su propuesta de aspiran l. 
tes aprobados, que no podrá ex- s 
ceder de los ocho que hayan al- | 
canzado o superado la media de k 
la puntuación total de los ejer- = 
■ciclos de examen a la Alcaldía- 
Presidencia, por conducto de la 
Comisión de Personal

Decimosexta. — Dentro del 
plazo de 30 días contados a par
tir de la propuesta que haga el 
Tribunal calificador los concur
santes propuestos aportarán en la 
Sección de Personal de la Secre
taría General, los documentos 
acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigi
dos en la convocatoria, que so- 
rán los siguientes:

a) Certifi c a c i ó n de naci
miento, expedida por el' Registro 
Civil respectivo, debidam e n te 
legalizada en los casos'que pro
ceda.

b) Cartilla Militar o certi
ficado en el que conste sus servi
cios militares, sin nota desfavora- i 
ble, y el hecho de estar licencia
do, sin que lo sea por imposibi- » 
iidad física.

c) Certificado de buena con
ducta de la Alcaldía de su re
sidencia y del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

. d) Declaración jufada ha
ciendo constar que no se halla en 
ninguno de los casos de incapaci
dad o incompatibilidad enumera
da en el artículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Admi
nistración Local.

Quienes dentro del plazo in
dicado, y salvo casos de fuerza 
mayor, pp presentaran su docu 
mentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas to 
das sus actuaciones, sin pérjui- 
P°. . e U responsabilidad en que 
hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia solicitan
do tomar parte en el concurso- 
oposición. En este caso el Tri- 
unal formulará propuesta adi

cional a favor de quienes, ha
cendó aprobado los ejercicios de 
m oposición, tuvieran cabida en

el número de plazas 'convocadas 
a consecuencia de la referida 
anulación.

Decimoséptima. — Los aspi
rantes designados para ocupar 
las vacantes deberán tomar po
sesión dentro del plazo dé trein
ta días, a contar del siguiente a 
la notificación de! nombramien
to.

Decimooctava—-El’ Tribunal 
podrá actuar con la asistencia 
de más de la mitad de sus miem
bros, quedando autorizados para 
iesolver las dudas que se pre
senten y tomar los acuerdos ne
cesarios para el buen orden del 
ccnourso - oposición en todo lo 
no previsto en estas bases, las 
que se entenderán admitidas ex
presamente y aceptadas por ios 
aspirantes por el hecho de la 
presentación de sus instancias.

Casa Consistorial, 14 de mar
zo de 1968.—El Alcalde-Pre
sidente, Fernando Dancausa de 
Miguel.

Por Ferroli Híspanla S. A., 
se ha solicitado del Excelentísi
mo Ayuntamiento licencia para 
instalar un depósito de fuel-oil 
con capacidad de 5.000 litros, 
en su fábrica de la calle 4 del 
Polígono Gamonal-Villímar.

Para dar cumplimiento a lo "dio. 
puesto en el apartado a) del número 
dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar 
de la fecha de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende estable
cer. puedan formular las observacio
nes que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el expedien
te que se instruye, con motivo de la 
indicada solicitud, se halla de mani
fiesto en el Negociado de Servicios 
de la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser exa
minado durante las horas de oficina 
en el indicado plazo.

Burgos, 23 de abril de 1968. 
EJ Alcalde, P. D----El Tenien
te de Alcalde, César Rico.

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Por don Saturnino Ortiz de 
Mendiyil y, Ortiz de Zárate, se 
ha solicitado licencia municipal 
para la instalación de un depósito 
de gas-oil, con una capacidad 
de ¡5-000 litros, con destino a 
la alimentación de maquinaria 
propia de Canteras, así como 
camiones propios de'uso en esta 
industria, con ubicación en la fin
ca denominada Casa la Huerta, 
dentro del término municipal de 
Miranda de Ebro

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado a) del número 

. dos del artículo 30 del vigente Re
glamento de Industrias y Actividades 

: Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas, se abre información pública 
por término de diez días, a contar 

i de la fecha de la publicación de este 
, anuncio en el “Boletín Oficial'’ de la 
: provincia, para, que quienes se consi

deren afectados de' algún modo por \ 
la actividad que se pretende estable
cer, puedan formular las observacio- 

i nes que estimen pertinentes, i cuyo 
1 efecto se hace saber que el expedien

te que se instruye, con motivo de la 
indicada solicitud, se halla de mani
fiesto en el Negociado de Servicios 
de la Secretaría General de es-te 
Ayuntamiento, donde podrá ser exa- 

: minado durante las horas de oficina 
en el indicado plazo.

Miranda de Ebro, a 23 de 
' abril de 1968.—El Alcalde.

Isaac Rubio.
2011.-169,00

Ayuntamiento de Cerezo 
de Riotirón

' De conformidad con el procedi- 
‘ miento señalado en las Reglas 81 y 

82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo

i 2.° de la vigente Ley de Régimen 
i Local (texto refundido de 24 de ju- 
' nio 1955), las Cuentas Generales de 
■ Presupuestos y de Administración del 
i Patrimonio Municipal, con sus justifi- 
; cantea y dictamen de la Comisión co- 
'■ rrespondiente, referidas al ejercicio de 
: 1967, quedan expuestas al público 
i para oír reclamaciones en la Secreta- 
! ría de la Corporación, durante quin- 
¡ ce días hábiles.
I En este plazo y ocho días más- po- 
• drán formular, por escrito; los reparos 

y observaciones que juzguen oportunos
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las personas naturales y jurídicas de. 
Municipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Cerezo de Riotirón, L'j de 
abril de 1968—E l Alcalde, 
Jesús Riaño-

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Redecilla del Campo, 
Quintanaloranco, La Parte de 
Bureba, Hontomín, Villalbina 
de Burgos, Los Balbases, Villa- 
verde Mogina, Santa María del 
Invierno, Fuentebureba, Cubo 
de Búreba, Lodoso, Padilla de 
Arriba, Alfoz de Bricia, Nava 
de Roa, Santa Olalla de Bure
ba, Pedrosa de Río Urbe!, y i- 
llariezo, Marmellar de Abajo, 
Mazuelo de Muñó y Fuentene- 
bro
-e, m. — * ■ * i

Ayuntamiento de Castil 
de Lences

La Coiporación municipal que pre
sido ha tomado el acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio de 1968, en las 
condiciones previstas en el art. 681, 
de la vigente Ley de Régimen • Lo
cal (texto refundido de 24 de jumo 
de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial’’ de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que se presentarán 
al limo, señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, por conducto de la 
Corporación municipal, teniendo per
sonalidad para interponerlas a tenor 
del artículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en gene, 
ral, radiquen o no en el territorio de 
la .Entidad, cuando el presupuesto 
afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación

de Hacienda, adviritiéndose que no 
se admitirán otras reclamaciones que 
las que se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el artículo 681.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Castil de Lences, 20 de abril 
de 1968.—El Alcalde, A. Ruiz

Ayuntamiento de Aguas 
Cándidas

Formados los repartos y lis
tas cobratorias del impuesto de 
arbitrio municipal sobre las ri
quezas rústicas y urbanas, de es
te término municipal, correspon
diente al año de 1968, quedan 
expuestos al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento, du
rante el plazo de quine.’, días, 
para que puedan ser examinados 
por los contribuyentes y presen
tar las reclamaciones o reparos 
que estimen pertinentes, advir- 
tiéndo que pasado indicado pla
zo, no se admitirá ninguna.

Aguas Cándidas, 20 de abril 
de 1968.—El Alcalde, (ilegi
ble) .

Igual anuncio hace el Alcal
de de Padrones de Bureba.

Ayuntamiento de Arauzo 
de Miel

1 De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 8 i y 
82, de la instrucción de Haciendas 
Locales del Reglamento de 4 de agos
te de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2 0 de la vigen
te Ley de Régimen Local, las Cuen
tas Generales del Presupuesto y de 
Administración del Patrimonio Mu
nicipal, con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspondiente, 
referido al ejercicio de 1967, que- 
dan expuestas al público para oír re
clamaciones, en la Secretaría de la 
Corporación, durante quince días há
biles.

En eslíe plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito, los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos las personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la propia 
Corporación, con sujección a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Arauzo de Miel, 22 de abril 
de 1968.—El Alcalde, Melchor 
Benito.

Junta vecinal de Cornejo
La Corporación municipal que pre

sido ha tomado el acuerdo de aproba
ción del presupuesto municipal ordina. 
rio del ejercicio de 1968, en las 
condiciones previstas en el art. 681, 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del men
cionado presupuesto las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, se halla 
expuesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal, por ter
mino de quince días hábiles y publi
cado en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, según el artículo 682, du
rante cuyo plazo pueden formularse 
reclamaciones, las que se .presentarán 
al limo, señor Delegado de Hacienda 
de la provincia, por conducto de1 la 
Corporación municipal, teniendo per
sonalidad para interponerlas a tenor 
del artículo 683 de dicha Ley:

a) ■ Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en’ ei 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio de 
la Entidad, cuando el presupuesto 
afecte a sus intereses.

Los no residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación 
de Hacienda, adviritiéndose que no 
se admitirán otras reclamaciones que 
las que se basen en cualquiera de las

Lo que se hace público para gene- 
causas señaladas en el artículo 681. 
ral conocimiento.

Cornejo, 1 de mayo de 1968. 
El Presidente, Eugenio Samz.

Anuncios Particulares
-------------- ------------------- '

Hallazgo de un cerdo, carre
tera Burgos-Laredo. Informes: 
teléfonos 205837 - 205363.

1-3

Imprenta Provincial


